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Asunción, 02 de octubre de 2025 

Visto: La Resolución D.P. D.G.A.F. N°280/2025 de fecha 30 de setiembre de 2025, 

el Memorándum U.O.C. N°58/2025 de la Dirección Operativa de Contrataciones, de fecha 

02 de octubre de 2025, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Resolución D.P. D.G.A.F N°280/2025 de fecha 30 de setiembre de 2025, 

“POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE EVALUACION ELABORADO 

POR EL COMITÉ DE EVALUACION CONFORMADO SEGÚN RESOLUCION 

D.P. D.G.A.F. N°239/2025 Y SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A 

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL ADQUISICION DE POLIZA DE 

SEGURO PARA VEHICULOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO” en su Art. 3° 

autoriza a la Dirección Operativa de Contrataciones a realizar las gestiones para la realización 

de un segundo llamado para la “Adquisición de póliza de seguro para vehículos de la 

Defensoría del Pueblo” 

 

Que, mediante el Memorándum U.O.C. N° 58/2025 de fecha 02 de octubre  de 2025, 

la Dirección Operativa de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de 

Administración y Finanzas, en cumplimiento a la Resolución D.P. D.G.A.F. N°280/2025, 

solicita la emisión de la resolución de aprobación del pliego de bases y condiciones, la 

autorización para realizar el segundo llamado y la conformación del Comité de Evaluación 

para la Licitación Menor Cuantía Nacional “Adquisición de Póliza de Seguro para 

Vehículos de la Defensoría del Pueblo” – ID N° 468.309, con visto bueno de la Dirección 

General de Administración y Finanzas. 

 

Por tanto, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales 

citadas, en uso de sus atribuciones, 

R E S U E L V E: 
 

Art. 1°. APROBAR, el Pliego de Bases y Condiciones que será utilizado para el 

llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional MCN Adquisición de Póliza de Seguro para 

Vehículos de la Defensoría del Pueblo, con ID N° 468.309, por los argumentos señalados 

precedentemente.  

 

Art. 2°. AUTORIZAR, la realización del segundo llamado a Menor Cuantía 

Nacional MCN Adquisición de Póliza de Seguro para Vehículos de la Defensoría del Pueblo, 

con ID N° 468.309, convocada por la Defensoría del Pueblo. 
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Art. 3°. CONFORMAR, el Comité de Evaluación encargado de la revisión y análisis 

de las ofertas presentadas en el marco del procedimiento señalado en los artículos 

precedentes, integrado por:  

 

1. Rodrigo Alberto Manuel Vila Benítez, CI N°3.650.284 - Dpto. de 

Combustible; 

2. Silvio José Sosa Amarilla, CI N°3.512.218 – Dpto. de Transporte. 

 

Art. 4°. AUTORIZAR, a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar, mediante 

adendas, las modificaciones estrictamente necesarias al Pliego de Bases y Condiciones 

aprobado en el Artículo 1° de la presente resolución. 

 

Art. 5°. COMUNICAR, a quienes corresponda. Cumplido, archivar. 

 

 

 

Abg. Mag. Rafael Luis Ávila Macke 

        Defensor del Pueblo 
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